
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso informando que la publicación del edicto 

emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en la 

página Justicia Siglo XXI Web de la rama judicial se realizó el día 30 de 

agosto de 2022, que, transcurrido 15 días después de la publicación del 

listado, los emplazados 1) HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 

MARGARITA AGUDELO DE MEZA C.C. NRO. 24.787.810 y 2) PERSONAS 

INDETERMINADAS, no se presentaron a recibir notificación personal del 

auto que admitió la demanda en su contra. 

 

- Fecha de publicación Registro Nacional Personas Emplazadas: 30 de 

agosto de 2022 

- Término para comparecer: 31 de agosto de 2022, 01, 02, 05, 06, 07, 08, 

09, 12, 13, 14, 15, 16, 19 y 20 de septiembre de 2022 

- Días inhábiles: 03, 04, 10, 11, 17 y 18 de septiembre de 2022 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 21 de septiembre de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintiún (21) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

PROCESO : VERBAL SUMARIO -PROCESO DE PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE GRAVAMEN DE HIPOTECA Y ACCIÓN 

CAMBIARIA- 

DEMANDANTE : TERESA DE JESÚS MONTOYA RESTREPO 

 C.C. NRO. 24.394.776 

DEMANDADA : 1) HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 

MARGARITA AGUDELO DE MEZA C.C. NRO. 24.787.810 

 2) PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO  : 17-042-4089-001-2022-00099-00 

 

ASUNTO  : NOMBRA CURADOR AD-LÍTEM 

SUSTANCIACIÓN : NRO. 569 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que los emplazados 

1) HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARGARITA AGUDELO DE 

MEZA C.C. NRO. 24.787.810 y 2) PERSONAS INDETERMINADAS, no 

comparecieron ni contestaron la demanda dentro del término con el 



que contaban para ello, se procederá a la designación de Curador 

Ad-Lítem que los represente. 

 

En consecuencia, se nombra a la DRA. CLAUDIA ANDREA CALVO 

PUERTA, quien habitualmente ejerce la profesión de Abogada, a quien 

se le comunicará su nombramiento por el medio más expedito posible, 

y cuyo cargo es de obligatoria aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 47 y s.s. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 136 fijado el 22 de septiembre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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